AYUDA DE MEMORIA

REUNIÓN DEL SUBSISTEMA LOCAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO

Fecha: 

Martes 8 de abril de 2008

Lugar: 

Sala de Juntas de la SDCRD

Tema de reunión: Conformación del Subsistema Local de Arte, Cultura y 



Patrimonio.

De acuerdo con los comrpomisos adquiridos en la pasada ruenión, se presentó la propuesta metodológica para trabajar en cada una de las localidades para efectos de socialización al sector así como la  retroalimentación del  mismo a la conformación del Subsistema. 

Al respecto la mesa del Subsistema realizó las siguientes observaciones.

1. Los Consejos Locales de Cultura no pueden ser el único espacio de concertación.

2. Los niveles de información, socialización y conocimiento están desequilibrados.

3. Lo anterior hace que se tomen decisiones con desconocimiento.

4. La mesa sugiere que el sector cultura debe recibir una capacitación inmediata tanto de la Reforma del Sistema (Decreto 627 de 2007) como del proceso de elecciones, para lo cual proponene diferentes alternativas como: realizar dicha capacitación en las asambleas sectoriales, comprometer al Consejero en la explicación del SDC, lo cual implica capacitar a los Consejeros Locales de Cultura o que cada Consejo proponga la metodología a realizar para informar al Sector.

5. La mesa sugiere que se trabaje la metodología de socialización como la propone la Secretaría y al final de dicho ejercicio, repenar la mecánica a aplicar para ajustarla a cada Consejo.

6. Así mismo, la mesa sugiere se evalue el instumento para aplicarlaa la base cultural. 

Compromisos Generados

1. La SDCRD hará entrega del material que sea necesario a los Consejos Locales de Cultura para que estos a su vez puedan cumplir con la solcialización de la información de la Reforma del SDC (Decreto 627).

2. Los mesa realizará una reunión con su respectivo Consejo Local de Cultura para dar toda la información necesaria de la Reforma del del SDC (Decreto 627 de 2007), como también para trabjar el instrumento propuesto por la Secretaría. Para ello proponen aporvechar las sesiones ordinarias (las cuales se llevarán a cabo a finales del mes de abril) o si es el caso realizar sesiones extraordinarias, según sea el caso de cada localidad.

